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Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución
gue figura en eI documento A/36129

E<PosicLón Prgse¡ta.da p.or- el Qecretarlo General de confo¡midad con
eI artículo 153 del reglamento de

I. En su 44a. sesión, celebrada eI 25 de noviembre de 1981, la prinera Comisión
aprobó eI proyecto de resolución contenido en el documento A/36/29. Tenía a lavista una exposición de consecuencias tinancieras (A/c.L/36/L.s6,, .

2. En virtud de los párrafos dispositivos 6, 7 y 9 del proyecto de resolución guefigura en el docunento A/36/29, Ia Asamblea General¡

a) Renovaría el rnandato del Comité Especial, tal conro se define en lasresoluciones pertinentes t

b) Pedi.ría al Comité Especial gue celebrara nuevas
un totar de seis semanas, incluida la celebración de una
de Nueva York, por decidir¡

c) Pediría aI Secretario General gue continuara prestando t,oda Ia asistencia
necesaria al Comité EsPecial, con inclusión del levantamiento de actas resumidas.

3. A reserva de la decisión del comité uspecial del océano rndico sobre la cele-
bración de una reunión fuera de llueva York, el Secretario General proporcionaría
servicios ar co¡nité partiendo de las siguientes hÍpótesisr

a) El comité Especial del océano rndico celebraría tres períodos de sesionesen 1982 en Nueva York. EI primero duraría det t' al 12 de marzor el segundo, del
24 de nayo aI 4 de junio y el tercero, deI 9 aI 20 de agosto. Cada p"rioao á" 

.sesiones tendría dos seoanas de duración.

81-3490s 26L7f /...

sesiones en 1982 durante
reunión en un lugar fuera
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b) Se proporcionarían servicios de interpretación en seis idiomas para dos

sesiones diarias en cada período de sesiones'

c) La documentación para los tres períodos de sesiones sería de 300 páginas

de doumentación "ii"ri"r 
al- período de sesion€sr 300 de documentación der período

de sesiones y 300 de documentación posterior aI período de sesiones'

d) Se levantarían actas. resumidas durante todos los períodos de sesiones deI
Comité Especial. l;... ^' "-'

4. En caso de gue Ia Asamblea General aprobara Ia resolución ProPuesta' los
gastos totales pá, .orr".pto únicamente de servicios de conferencias serían los
siguientes;

(oólares EE.UU.)

Documentación anterior al período de sesiones
(120.000 Palabras)
(idimas; ArCrErFr I, R)

Traducción
Revisión
uecanografía

Servicios a reunioneF
(idionas de interPretaclons

ión eel
(120.000 Palabras)
(idioas: ArCrEr Fr IrR)

Traducción
Revisión
tlecanografía

Fcumentación l¡osterior aI período de sesiones
(120.000 Palabras)
(idioas; ArCrErfrIrR)

Traducción
Revisión
l,iecanograf ía

Actas restmidas
(30 sesiones)
(idionass ArCrErFrIrR)
Reproducciórn
Distribrrc ión

Necesidades de la OSG

153 700
53 400
95 200

1s3 700
53 400
95 200

153 700
53 400
95 200

300

900

302 300

302 300

363 300

57 000
43 800

s2 800

I 743 700

3A2

319

ArCrErFr rrR)

$otal general
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5. Ios costos indicados en el párrafo 4 supra se han calculado sobre la base del
costo conpJ-eto a valores actuales. Hacia fines del actuaL período de sesiones de
Ia Asaurblea General, al exaninarse el plan de conferencias definitivo para 1982, se
indicará, en Ia exposición consoLidada de las necesidades de servicios de conferen-
cÍas gue ha de presentarse en ese momento, en gué medida los gastos de servicios de
conferencias incluidos en el presente documento podrán sufragarse con cargo a los
recursos existentes.


